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Hora crucial de Dfia. Inés 

Del libro < lnée de Suarez> que c:n 

breve aparecerá. 

RAVE asunto nos trae a estas horas. señor Bachi

ller� y no hubiéramos turbado vuestro reposo. a no 

mediar extraordinarias circunstancias. Leed. y de

cidnos si tenemos razón. 

Así se expresa el Teniente-Gobernador. don Francisco Vi

llagra. en los mamen tos de penetrar en la alcoba del Cura de 

Santiago. don Rodrigo González. mientras le alarga un docu

mento. guarnecido de muchos sellos y rúbricas. 

Se incorpora penosamente en su basto lecho el anciano Pá-

rroco. y después de recorrer á vid amen te. aunque no s1n cierta 

dificultad. los crujidores papeles entregados por el Teniente

Gobernador. dice a sus in terlocu tares: 

-Mil gracias. caballeros, por el recuerdo que habéis hecho

de mí antes de resolver tan importante cuestión. Yo os ruego 

pasar un instan te a la ohcina parroquial. a fin de alzarme de] 

lecho. que no sería conveniente. por la categoría de vuestras mer

cedes y lo arduo del problema pendiente. que el Cura de San

tiago interviniese en él desde su cama. y revestido de sus arreos. . 
de dormir. Aunque en plena canícula. ciertos dolorcillos a los 

huesos me obligan a recogerme junto con las gallinas, a la caí

da de la tarde. 
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-Os esperamos. señor Bachiller.-replicó Villagra'•e 1nv1 ta

a sus dos acompañantes. los Capitanes Francisco de Aguirre 

Y Rodrigo de Quiroga. a penetrar en el desmantelado escritorio 

y oficina parroquial. contiguo al dormí torio del Bachiller. 

De pie. junto a la rústica ventana de la habitación. con 

vista hacia la Plaza de Armas. los Capitanes se comunican sus 

primeras impresiones sobre el asunto que los trae preocupados. 

-Por bien o por m al-dice rudamente Francisco de Agui

rre-protegeremos a esa m ujer. e impediremos que sea ultra

jada. Nuestra fidelidad al Gobernador y nuestra condició� de 

hidalgos nos imponen la obligación de defender a doña Inés. 

¿Seríamos. por ven tura, ingratos con quien durante diez años 

ha velado por nuestras vidas y bienestar. asistiéndonos en nues

tras dolencias. y confortando a toda la población en medio de 

los peligros y angustias? ¿01 vid aremos que su resolución y va

lentía nos salvaron en el año de la destrucción? (1). 

-Noblemente discurrís. Capitán-replicó el Teniente-Go

bernador- pero vuestra generosidad y energía os arrastran de

masiado lejos. ¿Queréis por ven tura, que nos declaremos en 

rebelión contra la voluntad del represen tan te del Rey? 

-¿ Y no es lícito acaso-interrumpió con vehemencia don

Francisco de Aguirre,-oponer el hierro a la injusticia? 

-Serenáos. Capitán. y medid vuestros conceptos y pala

bras-replicó Villagra. A Dios gracias, quienes aquí nos encon

tramos somos amigos y sabremos guardaros las espaldas. La 

lealtad al Monarca y sus re presentan tes es el primer deber de 

los buenos vasallos. y nada ni nadie nos apartará de la obe

diencia a Su Majestad. 

-Una nueva lectura de la sentencia-prosiguió el Tenien

te-Gobernador - será útil para enderezar nuestras opiniones Y 

buscar la solución honrosa. 

(1) Alude al año 1541, en que Santiago fu� destruido por 109 indiol!I,

siendo Doña Inés quien augirió y cjecu tó la medida salvador�. de la ma
tanza de los caciques prisioneros. 
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Y retirando de su casaca el documento. leyó pausadamen

te el Capitán: 

«Mandaba e mandó a Pero de Valdivia. gobernador e ca

« pitán general por S. M. de las provincias .de Chile. que no 

« converse inhonestamente con Inés Suáre.z, ni viva con ella en 

« una casa, ni én tre ni. esté con ella en lugar· sospechoso: sino 

« que esto de aquí adelante, de tal manera se haya. que cese 

« toda siniestra sospecha de que entre ellos' haya car nal parti

« cipación; o que dentro de seis meses primeros s;g�ientes des

« pués que llegase a la ciudad de Santiago de las provincias de 

« Chile, la case . o la envíe a estas provincias del Perú. para que 

« en ellas viva. o se vaya a España o a otras partes. donde 

<<. ella quisiere». 

_Miráronse interrogativamente· los tres Capitanes, como pi

diéndose recíprocamente algún parecer sobre Jo leído. 

-Seis meses-continuó Villagra-se otorgan al Gobernador

como plazo para cumplir lo ordenado por la sentencia. 

-¡Ahl-interrumpió Aguirre-en seis meses puede haber 

pajaritos nuevos. ¿ Cómo en tiempo tan prolongado n o  habría 

quien se interesase por la mano de Doña Inés?- Y en tal caso. la

conservaríamos entre nosotros. 

Una mirada severa del Capitán don Rodrigo de Quiroga 

fué insuhciente para detener a Aguirre en sus observaciones: 

antes. por el contrario, entrando a un terreno francamente ve

dado. prosiguió: 

-Pretendientes sobrarán a Doña Inés. A sus atractivos

físicos, conservados regularmente a pesar de los años (2). es 

preciso añadir sus ricas encomiendas de tierras y numerosos 

indios de servicio. fuera de la influencia incon trarrestab1e sobre 

el ánimo del Gobernador. Por otra parte. nada tendrá que te

mer el nuevo agraciado con su amor. pues quien supo ser ba

rragana honrada sabrá ser esposa ejem piar. 

(2) Contaba a la eaz.6n Doña Inés alrededor de 43 años, echad re
lativamente avanzada en eaa época. 
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-Basta, Capitán-interrumpió don Rodrigo de Quiroga-:

parece que vuestro respeto y lealtad hacia las mujeres co_rren 

parejas con los que guardáis a la ·Autoridad Real. El Teniente

Gobernador os ha contenido un m omento atrás. cuando os ex

presábais en términos inconvenientes para Su Majestad: per

mitidme llamaros la atención y censurar vuestro lenguaje pro

caz, en defensa· de una m ujer. y de una mujer a quien profeso· 

merecida estimación y profundo afecto. 

Sonrisa sardónica en el rostro de don Francisco Aguirre 

presagiaba desencadenamiento de tormenta. Bien lo sabían es

tos sus viejos amigos: por lo cual. apenas asomó ese gesto en 

la hsonomía del Capitán. se adelantó Villagra_ a conjurar la 
tempestad: 

-Basta. Capitanes y amigos. Los tres estamos aquí ani

mados de idénticos sentimientos. y no es motivo para reñir por 

palabras más o palabras menos. La impetuosidad del afecto de 

Rodrigo hacia Doña Inés lo ha arrastrado a ser posiblemente 

atrevido con Su Merced. Capitán Aguirre, sin tener presente 

que hasta las, alabanzas en labios de Su Merced alcanzan un 

gusto.muchas veces amargo. Cuestión de temperamento. que 

es preciso disculpar en vista de la franqueza. sinceridad y no

bleza ·de ai�a:. jamás desmentidas en el Capitán don Francis
co de Aguirre. 

Tocado en lo más hondo por la alabanza de Villagra. se 

transformó la hsonomía de Aguirre. vaciándose inmedia tamen

te la bonhomía de hidalgo en estas humildes palabras: 

-Perdonadni.e. señores, y no tomeis en cuenta mis aspe

rezas. Tiempo 1ne queda poco para cambiar de temperamento 

y de carácter� y a�nque tiempo sobrara. posiblemente no fuera 

capaz de hacedo. Aprietos y malos ratos he sufrido por mis in

temperancias, pero a pesar de todo._ no me quejo de mi suerte. Se 

me ha tildado de levantisco. y hasta de hereje. a causa de re

pentinos arrebatos. pero bien sabéis vosotros que soy en el 
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fondo un leal vasallo del Rey y .!!!lumiso hijo de nuestra madre. 

la santa Iglesia (3). 

A esta altura de la conversación. se abrió suavemente la 

rústica puerta de comunicación con las habitaciones privadas 

del Párroco. y a pareció ante los Capitanes el Bachiller don Ro

drigo. con su rostro seco. quebrajado y bondadoso de siempre. 

-Imagino a sus mercedes-dijo el Párroco a sus huéspe

des-en condiciones de comunicarme algo bueno sobre el ingra

to asunto que os ha traído por acá . 

-Os esperábamos. señor Bachiller - replicó el Teniente

Gobernador-para ser iluminados con vuestras luces y guiados 

por vuestr� bondad y prudencia. 

-Me favorecéis-señor Teniente-Gobernador -; pero. en

verdad. mis luces y discreción no son tan abundantes corno Jo 

aseguráis. De una cosa. señores. podéis. st estar ciertos: de mi 

,·ol untad de servir a Doña Inés. 

-Yo he aprendido a estimar a esa señora - continuó el

Párroco-a través de nueve años de convivencia en estas áspe

ras tierras. De vosotros han sido conocidas y experirnentada8 

las amarguras y zozobras sufridas en estas . regiones y durante 

el accidentado viaje del Perú hasta ellas. ¿Qué dolores y peli

gros no nos han torturado o amenazado? A sal tos de los na tu

rales. destrucción e incendio de nuestras viviendas. hambres. 

faltas de vestidos. discordias intestinas con sus trágicas conse

cuencias. amén de las angustias indescriptibles de sentirnos ais

lados y creernos condenados a la muerte por el hambre o en 

manos de • los indígenas. Pues bien. señores Capitanes ¿nece

sitaré decir a vuestras mercedes quién ha sido el aliento, alivio 

y esperanza en medio de los desastres y abatimientos que han 

( 3) Aguirre fué acusado de hereje. y •orne tido a larg'o procceo por
to.l rnohvo. 
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probado nuestros espíritus varoniles? Nadie ba demostrado más 

entereza y abnegación que nuestra Gobernadora. Doña Inés. 

Perdonad. señores Capitanes. si mi respeto, admiración y 

afecto por esa mujer providencial me hacen adoptar lenguaje 

un tan to reñido con I a familiaridad de una reµnión de amigos 

como ésta: pero mis ansias de justicia y gratitud me arrastran 

a tan disculpable exceso. 

Y el rostro del anciano Párroco. cruzado hasta esos mo

mentos por lampos de viril energía. se iluminó con efluvios de 

ternura. al recordar la ayuda de Doña Inés a su acción parro

quial entre los pobres, enfermos y abandonados. 

-Ningún auxilio. señores Capitanes.- prosiguió el Bachi-
. Iler-más valioso. constante y desinteresado para esta iglesia y 

para los desvalidos de la ciudad que el proporcionado por la 

mano maternal de Doña Inés. Ella ha sido mi brazo derecho 

en el mantenimiento del culto y adoctrinamien·to de lós na tura

les. Su piedad. sincera y activa, ha mantenido decorosamente 

las ermitas de Santa Lucía y Nuestra Señora del s·ocorro (4). 

cuidando de sus imágenes y haciendo celebrar funciones religio- • 

sas con nutrida asistencia de españoles y naturales de la tierra.' 

La enseñanza de la doctrina y el cuidado material y espiritual 

de los enfermos no han tenido apóstol más eficaz y abnegado 

que Doña Inés. Si hemos logrado bautizar a algunos indígenas 

Y hacerles recibir los demás sacramentos. ello se debe a su in

cansable actividad y celo religioso. 

Y pasando, señores Capitanes.- continuó el Párroco-a 

algo que nos toca muy de cerca y ha contribuído a la conser

vación de la paz en la tierra ¿no pensáis que la influencia de 

Doña Inés ha suavizado el temperamento impetuoso de nues

tro Gobernador. evitando así quién sabe cuántas medidas rigu
rosaB y violen tas? 

(4) Ubicadas rcspectiuarnente al pie del cerro Santa Lucía y en Ala
meda. donde se alzan hoy día las i"lcsiaa de la Vc�acruz y San Fran
cusco. 
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Y ya que entramos a un terreno Íntimo y de contiden

cia de vie1os amigos. quiero yo explicar a vuestras mercedes 

la conducta contemporizadora. por mí observada ante la irre

gularidad manihesta de la vida de nuestro Gobernador y de

Doña Inés. Murmuraciones y comentarios desfa v_orables para el 

Párroco de Santiago y autoridad religiosa de estas tierras han 

llegado por este motivo hasta mis oídos. sin lograr perturbar 

mi ánimo o inquietar mi conciencia. 

Conmovidos los Capitanes por la fervorosa defensa del Ba

chiller. sintieron los aguijones de la curiosidad al iniciar esta 

parte de su discurso. ¿Qué iría a decir don Rodrigo sobre tema 

tan escabroso? 

-No ha sido de temor. señores Capitanes. como ciertos

menguados lo han esparcido. el sentimiento que ha plegado mis 

labios o paralizado mi acción en presencia de tal hecho. A mis 

años y a punto de tras poner los umbrales de la Eternidad para 

rendir al Juez Supremo cuenta de mis acciones, no se escuchan 

las voces del temor u otras pasiones mezquinas. Un sentimien

to de conmiseración por las humanas flaquezas. junto a la con-

vicción de que 

desamparadas 

vi vimos días de excepción en estas agrestes Y 

tierras de Indias. han modihcado m1 criterio Y 

hecho n-1ás comprensivo mi espíritu en presencia de ciertas si

tuaciones. que en circunstancias ordinarias merecerían franca 

condenación. Las leyes. por respetables que sean su origen Y 

hnalidad. pierden algo de su rigidez ante lo extraordinario; Y 

cuando los postulados del dolor. bajo sus formas de angustias 

espirituales y materiales; cuando la zozobra. el hambre. la mi

seria y la muerte acechan minuto a minuto la existencia de un 

hombre o una comunidad. no es justo. como coronación de tan

ta incertidumbre y sufrimiento. sostener en todo su vigor leyes 

positivas. de difícil aplicación en múltiples casos. 

Por otra parte-continuó el Bachiller-de muchas faltas 

Y caídas redime el dolor cristianamente aceptado. la caridad 

noblemente ejercida; por lo cual. cada vez que nació en m1 men-
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te la idea de recr1m1nar a Doña Inés la irregularidad de su vida. 

ahogáronse las palabras en n1.i garganta, recordando la senten

cia de Jesús, que asegura que mucho le será per¿onado a quien 

mucho haya amado, sufrido y servido. 

Guardó siÍencio el Bachiller� bajó un instante la vista, para 

alzarla luego. en son de interrogación a sus interlocutores. 

Los rayos de la h1na p enetraban a través de !a ventana, 

abierta hacia la plaza, a pagando con sus fulgores los débiles re

Rejos de la candela que ilun¡inaba la habitación. Esos suaves 

eRuvios pern1itieron ai Hacbi11er descubrir profunda emoción en 

el rostro ceñudo y con traído de !os Capitanes. y hasta hue

llas de lágrirnas en las mejillas del más joven de ellos, don Ro

drigo de Quiroga. 

-¿Habéis llorado. Capitá�?-lo interrogó paternalmente el

anciano P ál:"roco. 

--1· ·:e habéis conmovido, senor Bachiller-replicó Quiroga. 

Y un silencio. molesto para el amor propio de esos hom

bres curtidos en !os dolores de la guerra, pero rendidos en esos 

mon-;en tos ante la desgracia de una m. ujer adrnirada y aznada 

por ellos, reinó por breves instan tes. siendo in terrurr. pido por 

el Teniente-Gobernador. quien dij o al Párroco de Sah tiago: 

-Bien sabían1.os� señor Bac hille:.:-, ½ue junto a vos halía

ríamos co1aboraci'n eficaz para salvar a Doña Inés: esperamos 

vuestras 'rdenes par2 p oner n1anos a la obra. 

-Coi;-, prend 'is. señores Capitanes - repii�ó don Rodrigo

CJonzálcz - que ningún acuerdo. o proyecto nuestro será dig

n de torna,sc en cuc:1ta, s. no exploramos pre·.·iar.1ente la 

voluntad de Doña 1 n 's. Es eH� m ujcr d<: ánim� s e ir.de

pendiente en sus resoluciones. de rr1odo que nadie decidirá su 

futuro destino sino ella n1 isn1.a. Yo os propondría que mañana, 

día Dom. i ngo, a la hora de la siesta. a hn de evitar los comen-. 

tarios de los vecinos, nos acer�áramos a ella en su casa, y la 

im pu5.=:éran1os del escabroso asunto. Y a vosotros, caballeros. 

como a c umplidos cristianos, yo os recomendaría pedir a Dios 
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en la Misa principal. que celebraré por nuestra intención. por 

la felicidad de nuestras gestiones. Y por el momento. nada nos 

queda _por realizar. a_ no ser. marcharnos cada cual a· su lecho, 

en busca del re poso. que yo por lo menos. harto lo necesito. 

Y el anciano Párroco. tomando en sus manos la candela, 

se dispuso a acompañar a sus huéspedes hasta la puerta de 

calle. 

Los recios pasos de los Capitanes y las vacilantes pisadas 

de don Rodrigo no tuvieron mucho eco entre las paredes de 

barro de la vi,·ienda parroquial. 

-Será hasta mañana. señores Ca pi tanes.-dijo el Párroco.

al despedir a sus amigos en la portezuela de su casa-y tengan 

sus mercedes mu y buenas noches. 

Por la plaza. desierta a esa hora. y bañada por la luz de 

la luna. cruzaron silenciosos los Capitanes en dirección a sus 

viviendas. 

Antes de separarse. la emoción sólo les permitió decirse 

mutuamente: tenga Ud. muy buenas noches. Capitán. 

Y todos las tuvieron buenas. menos don Rodrigo de Qui-

roga. quien. trabajado por ideas 

no pudo conciliar el sueño. 

. . . . 

y sentimientos 1nqu1etantes, 

De acuerdo 

hora de la siesta. 

con el convenio. al mediodía del Domingo, 

los tres Capitanes y el Párroco de la ciudad 

atravesaban la Plaza de Armas en dirección a la casa del Go

bernador. -residencia de Doña Inés. 

Sol de febrero recalen taba la polvorienta plaza. desmante

lada de follaje protector, y que sólo os ten taba el árbol de la 

justicia (5). desgraciadamente poco frondoso. y de peligrosa 

sombra por añadidura. 

Santiago dormía a esa hora. a· calzón qv.itado, según pinto

resca expresión ·de la época. 

(5) La horca.
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No fué suficiente para ahuyentar la modorra de los veci

nos el recio aldabonazo contra el portón de la Gobernación. 

Doña Inés velaba. 

Misteriosos presentimientos de los procesos por desarrollar

se. atizados aún más por la prédica del Párroco en la Misa de 

la mañana. -sobre.el Evangelio de ese día. recaído en el relato 

de ]a mujer pecadora y la misericordia divina. traían preocupada 

a Doña Inés, privándola de esa perfecta posesión de sí misma. 

tan necesaria para conciliar el sueño reparador. Había preferido. 

pues. a fin de tranquilizar sus nervios. entregarse a esa Lora 

de ]a siesta. en compañía de sus indias 'de servicio. a ciertos 

quehaceres domésticos. provechosos para el hogar y a propósito 

para ahuyentar sus inquietudes �spirituales. 

En persona acudió Doña Inés a la puerta de su casa. para 

ver quién o quiénes acudían a llamar a esa hora inoportuna. 

La presencia del Párroco y de los tres Cap_itanes avivó los 

presentimientos que la devoraban desde· la mañana. Algo grave 

·' sucedía. y no de otro modo se explicaba la visita de tales per

sonajes. a esa hora del día. 

Casi sin dar tiempo a los _saludos de buena crianza. excla

mó Doña Inés. al en tornar el portón y reconocer a sus hués
pedes: 

-Bien venidos seáis. caballeros: no traéis seguramente bue

nas noticias� ¿ ocurre algo al señor Gobernador? 

Y con mirada inquisidora, como quien está dispuesta a no 

dejarse engañar. clava Doña Inés sus ojos en el rostro del Pá

rroco y de cada uno de los Capitanes. 

'Introducidos en la cámara principal de la Gobernación. Y 

conservando siempre sobre ellos la iniciativa. Doña Inés con ti

nuó: 

-Decidme. por caridad. señores ¿qué sucede?
-El señor Gobernador viene en v1aJe. sano y sal-,..o: Y si

los "ientos se muestran favorables, lo tendremos muy pronto en

tre nosotros-replicó el Teniente-Cobernador. Pero en estos mo-
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mentos. 
. 

naciones 

venimos por acá para imponeros de ciertas determi

dictadas en Lima y que a tañen a vuestra persona . 

Leed. señora. 

Y mientras pronunciaba estas palabras. ofrecía 

la dueña de ca� el documento fa tal. 

Villagra a 

Alarmada por la seriedad de sus in ter!ocu tores y presa de: 

angustiosa en�oción, r�ch�zó Doña Inés el pergamino, diciendo 

al Teniente-Gobern.2dor: 

-Leed YOS mismo. señor don Francisco. Sabéis que soy

mujer de pocas letras. y se aume11 ta mi incapacidad en es tos 

instantes por la emoción e incertidumbre que me embargan. 

Miró el Teniente-Gobernador al Párroco y a los Capitanes 

en busca de su aprobación, e inició la lectura de la sentencia de 

La Gasea. 

Repuesta de.su primera debilidad. el rostro de Doña Inés 

con1en.zó a reflejar la fuerza interior que recuperaba plenamen

te e! dominio de la materia después de momentáneo desfalle
cimiento. Rasgos de h.ereza viril animaron el ceño plegado Y 

los labios reciamente con traídos. Lanzaban sus ojos. bañados en 

lágrimas no derramadas. destellos de ternura herida: � a medí: 

da que el Te:1iente-Gobernadoz- avanzaba en la le::tura del do

cumento, palidez mortal aureolaba su ovalado rostro. 

No, no estaUaría en sollozos. cualquiera que fuera su des

tino, quien había sabido contenerlos muchas veces en presencia 

del dolor y de la muerte. 

-¿ Con que se me arroi a de ia tierra como a un perro sar

noso ?-exclarnó Doña Inés, a! término de la lectura de la rigu

. rosa sentencia-de esta tierra que es mía, porque en ella he su

- frido duran te largos años penurias y ansiedades? 

• 

Pues bien - continuó resueltamente la noble española

me iré. La -gloria y el porvenir del Gobernador, como la obe

diencia a Su Majestad, así lo exigen. 

-No lloréis, Capitán Rodrigo,-d:ijo Doña Inés. mirando

a sus interlocutores ;--ni os entristezcáis vosotros, señores Ca-
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pitanes y venerado Párroco. por esta mi resolución. La mano 

de Dios me condujo a estas regiones: ella sabrá señalarme el 

camino en adelante. Dejo en esta tierra mi alma. porque en 

ella queda mi amado señor y permaneceréis vosotros. mis leales 

amigos. 

-La naturaleza-continuó emocionada--me negó una des

cendencia. pero no ha podido impedir que mis instintos de ma

dre busquen y encuentren un objeto para satisfacer sus ansias 

de ternura y sacrihcio. Mi familia. mis hijos habéis sido vos- ú 

otros y cuan tos en esta tierra han vivido. Con vuestras angus

tias y. dolores espirituales o materiales ha palpitado mi cora

zón. y al servicio de vuestras necesidades han estado mi volun

tad y mis energías. fle visto nacer y desarrollarse penosamen-

te esta empresa de ganar para Dios y el Rey eotas comarcas: 

a ello ·he con tribuí do con mi ali en to y mis esfuerzos. 

¿ Podéis. en ton ces. ad miraros. señores Capitanes. si os 

digo que al expulsárseme de estas tierras se me arrebata parte 

de mi existencia y mi suprema razón de vivir? 

Sacudidos por honda emoción e incapaces de enhebrar al

guna reRexión consoladora. escuchaban sobrecogidos el Bc:.chi

ller y los Capitanes el desahogo de Doña Inés. ¿Qué podían 

oponer al dolor de esa mujer. herida en lo mtis hondo de su ser? 

No obstante. el Párroco. sobreponiéndose a su turbación. re

plicó pausad amen te: 

-Mirad. señora. que os acompañamos de corazón en vues

tra dolorida queja: pero yo juzgo. y conmigo los señores Ca

pitanes. que os precipitáis demasiado en vuestras resoluciones. 

La sentencia es g'enerosa en el pla:z:o concedido para el cum

plimiento de sus disposiciones. Si es perentoria e inexor�ble en 

.su acuerdo. en cambio. otorga a los interesados un largo espa

cio de tiempo para lle vario a la práctica. 

Y habiendo solicitado el Párroco del Teniente-Gobernador 

el texto de la sentencia. releyó la 

deletreando: <i:e que dentro de seis 

parte correspondiente, casi 
. 

. 

meses primeros sigu1en tes 
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« después que llegase a la ciudad de Santiago de las provm

� cias de Chile. la case o la envíe a es tas provincias del Perú. 

«etc ... > 

• -Como acabáis de escuchar, señora - continuó el Bachi

ller--a partir del arribo del Gobernador. tenéis un plazo de seis 

meses para adoptar el partido que os pluguiere. 

-¿ Y juzgáis decoroso. mis leales amigos. y probados caba

lleros-interrumpió Doña Inés,-q ue demore siquiera un instan

te mi alejamiento de estas tierras? 

-Yo me atre vería a solicitar de vuestra merced-insistió

el Párroco de Santiago - en nombre del respeto y afecto que 

os profesamos en la tierra. que no toméis una resolu ción defi

n1 h va. sino que dejéis obrar al tiempo y a vuestros amigos. 

Dios sabe arreg!ar las cosas para bien y provecho de su.o cria

turas. Entreguemos e! é:sun to en sus manos. y esperemos du

ran te algunos días la solución { a vorable. 

-. -Vuestro consejo. venerable padre. es orden p erentona 

para vuestra hija agradecida-replicó humildemente Doña Inés. 

En manos de Dios y de mis leales amigos confío mi suerte: y 

nada resoÍ veré s;n vucs tro parecer y aca tam1en to. 

Se inclinaron cortésmente los Capitanes. juzgando termi

nada la entrevista. y besaron 1a mano de Doña Inés. antes de 

retirarse de su presencia. Trazó sobre ella la señal de la cru� 

el Bachiller don Rodrigo. y postrándose en tierra. se snn tiguó 

la atribulada mujer. 

Luego se reintegró cada cual a sus viviendas. 

Reverberaba toda vía el sol de febrero sobre el poi vo de la 

Plaza de Armas, y se alargaba en el suelo candente la escuálida 

sombra del árbol de la justicia. 

¿Qué factores determinaron 1nás tarde la resoJución toma

da por Doña Inés? 

¿Fué el terror de verse sola y abandonada en tierras extra

ñas. el sen tin"lien to que la hizo desistir de su intención primera? 
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¿O los unánimes y sentidos ruegos de sus amigos y habi

tantes de Santiago la retuvieron en la ciudad de su.s cuidados 

y desvelos? 

¿O quizás su interés de permanecer al menos bajo el mis

mo cielo de su amado Gobernador. ya que le era imposible ha

cerlo bajo el mismo techo. la llevó a unir en forma definitiva 

eu existencia a es ta tierra de Chile? 

¿O. hnalmcn te. su ternura de madre hacia Rodrigo de 

Quiroga se transformó en ternura conyugal. ante los ofreci

mientos de protección y amparo brindados por el apuesto Ca

pitán (6). 

Cualquiera de �stas razones. posiblcmcn te todas juntas. de

cidieron a Doña Inés a corresponder al amor rendido del más 

brillan te Capitán de esa época, y que varias veces dese� peña

ría el cargo de Gobernador de Ch;Je. 

Pasaron los días ... 

Y la mano rugosa del Bachiller don Rodrigo. bendijo esa 

unión m atrimonial. mientras queman tes lágrimas de alegría ba

jaban por sus mcj iUas descarnadas. agradecido a la bondad di

vina. que aseguraba así el porven{r de Doña Inés y conservaba 

para la ciudad de San Úag'o a esa mujer admirable por su fie

reza. abnegación y caridad parn con el prójimo (7). 

(6) Don Rodrigo de Qui,·oga con 8ideró Biempre el hog-ar do Valdiv.ia
como su propio hogar: don Pcdco y Doña Inés miraban Y amaban al 
joven Capitán cual si fuese su hijo. 

(7) En la fecha del matrimonio contaban Doña Inés ,i3 años Y 38
Rodriito de Quiro"ª· 


